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INFORME SECRETARIAL 

 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso informándole que las apoderadas 

de los demandantes Doctoras EDNA RUA LLINAS y ESTHER ANGULO YEPES 

enviaron al correo electrónico escrito de inventarios y avalúos adicionales. Sírvase 

proveer  

 

Barranquilla, 26 de enero de 2021 

 

 

JOHN FREDY PINO ORTEGA 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, veintiséis (26) 

de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y ser procedente, córrase traslado por el 

término de tres (03) días, del escrito de Inventarios y Avalúos, presentados 

adicionalmente por las apoderadas de la parte demandante, doctoras EDNA RUA 

LLINAS y ESTHER ANGULO YEPES enviados al correo electrónico de este 

despacho el 16 de diciembre de 2020, de conformidad con lo señalado en el artículo 

502 del C.G.P. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

   

 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b79d1a5ad9310bf74389f520ec23d973b1f67a51bca9949c22f1d101e4f07697 

Documento firmado electrónicamente en 26-01-2021 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaE

lectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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RAD. 00211 – 2020.  ALIMENTOS MENOR 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Señora Juez, pasó a su Despacho la anterior demanda presentada, informándole que no fue 
subsanada dentro el termino de ley. Sírvase proveer. 
 
 
Barranquilla, Veintidós (22) de Enero del 2021 
 
  

JHON PINO ORTEGA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, Veintidós (22) de Enero del 2021. 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la anterior demanda de ALIMENTOS MENOR, se 

observa que en efecto la demanda fue subsanada, sin embargo, esta no se realizó en debida 
forma, tal como lo dispuso el auto fechado 3 de Diciembre del 2020. 
 
El registro civil del menor HELMER ANDRES PUA GONZALEZ , no cuenta con reconocimiento 
paterno como hijo extramatrimonial, es decir,  no demuestra filiación jurídica;  al respecto, la 
Convención de los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 20 de noviembre de 1989 y acogida por Colombia mediante Ley 12 de 1991, establece que todo 
niño, niña adquiere desde que nace el derecho a un nombre, a adquirir una nacionalidad y en la 
medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. Es así que por este Tratado 
a todos los niños, niñas y adolescentes se les reconoce el derecho fundamental a esclarecer su 
verdadera filiación, derecho que es a su vez reconocido en el artículo 44 de la Constitución Política 
de Colombia. 
 
La Corte Constitucional en la sentencia C- 109/95 indicó que: "...toda persona -y en especial el 
niño- tiene derecho no solamente a llevar los apellidos de sus padres sino a obtener certeza sobre 
su filiación, tanto paterna como materna, con el fin de reclamar su condición de hijo y para que 
se cumplan, en beneficio suyo, las obligaciones de sus progenitores (...) 

El derecho del menor a un nombre y al conocimiento de su filiación resulta fundamental no 
solamente por el ya aludido mandato constitucional sino por cuanto en ello está de por medio su 
dignidad humana, ya que supone la posibilidad de ser identificado y diferenciado respecto de los 
demás individuos y el ejercicio de otros derechos, como los relativos a su alimentación, crianza, 
educación y establecimiento.” 

El decreto 1260 de 1970 en su artículo 58° expone que  

“ Presente el presunto padre en el despacho del funcionario encargado de llevar el registro 
civil y enterado del contenido del folio de registro de nacimiento y de la hoja adicional en la 
que conste la atribución de paternidad, habrá de manifestar sí reconoce a la persona allí 
indicada como hijo natural suyo o rechaza tal imputación. Si el compareciente acepta la 
paternidad, se procederá a extender la diligencia de reconocimiento en el folio en que se 
inscribió el nacimiento, con su firma y la del funcionario. En caso de rechazo de la atribución 
de paternidad, en la hoja adicional se extenderá un acta, con las mismas firmas.”  

Siendo así, la presunción de paternidad es derivada del vínculo matrimonial y de la existencia de 
una unión marital de hecho, lo cual quiere decir que para acreditar el parentesco de un niño, niña 
o adolescente que ha nacido dentro de un matrimonio o de una unión marital de hecho, basta con 
allegar un registro civil de matrimonio de los padres o la declaración de la citada unión marital, sin 
necesidad que en el registro civil exista un reconocimiento expreso del padre. En auto de fecha 3 
de Diembre del 2020, se advierten que en el caso en que los padres, estén casados, se debe 
aportar el registro civil de matrimonio, para obviar dicha acreditación, sin embargo, este no fue 
aportado.  
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En virtud de lo expuesto anteriormente, se entiende que no es lo mismo denunciar el nacimiento 
de una persona (ART 45° del decreto 1260 de 1970), que reconocer a la persona allí indicada como 
hijo natural. Por lo tanto, no se reconoce jurídicamente al señor HELMER PUA MARTINEZ como 
padre del menor HELMER ANDRES PUA GONZALEZ. 
 
Por las razones expuestas en la parte motiva, este Despacho. 
 

R E S U E L V E: 
 

1. RECHAZAR la anterior demanda presentada, en virtud de las consideraciones expuestas 

en el anterior proveído. 
 

 
2.  Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9ec0620a8dc8bdf3d8b8c9c44403c9f4e2ab881e8c25eebb64aa79b7556d2a46 
Documento firmado electrónicamente en 26-01-2021 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectronica/fr
mValidarFirmaElectronica.aspx 



 
 

 

RAD. 269 – 2020.  ALIMENTOS DE MENOR 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señora Juez, paso a su Despacho la anterior demanda informándole que nos correspondió 
por reparto y se encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, Veinticinco (25) de Enero del 2021 
 

 
JHON PINO ORTEGA 

Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, Veinticinco (25) de Enero del 2021 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, previa revisión del expediente se observa 
que la demanda va dirigida contra la Sra ENIS PEREZ NIETO en calidad de abuela materna 
de los menores ABNER, IAN Y KEITLYN QUINTERO VILLANUEVA, sin embargo de 
conformidad con el Art 260 del C.C, se debe  vincular a todos los abuelos tanto de línea 
materna como paterna, demostrar parentesco y todas las generalidades de ley exigidas. Por 
lo tanto, se deberá adecuar la demanda y poder.  

 
 
Por las razones expuestas en la parte motiva, este Despacho. 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Inadmitir la presente demanda de ALIMENTOS DE MENOR en virtud de lo expuesto 
en el anterior proveído. 
 

2. El actor deberá subsanar la falencia anotada anteriormente, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación por estado de la siguiente providencia. So pena de rechazo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6572f47a3467dc0cc7ea66e8bb23a698fa91f74cd6e6c94c04564e842f958d3f 
Documento firmado electrónicamente en 26-01-2021 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectronica
/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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RAD. 00005 – 2021.  ALIMENTOS DE MENOR 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Señora Juez, pasó a su Despacho la anterior demanda, informándole que nos correspondió por 
reparto, está pendiente para admisión. Sírvase proveer. 
 
 
Barranquilla, Veinticinco (25) de Enero de 2021 
 
  

JHON PINO ORTEGA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, Veinticinco (25) de Enero de 2021 
 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, previa revisión del expediente, se observa que  
 

1. No se señala el canal digital donde debe ser notificada la demandante; de conformidad 
con el Art 6 del Decreto 806 del 2020 expedido por Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 
2. No se evidencia prueba de que el demandante haya enviado copia de la demanda y anexos 

al demandado de conformidad con lo establecido en el Art 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

3.  La solicitud de medida cautelar no corresponde a las partes dentro del proceso de la 
referencia. 
 

4. Los fundamentos en Derecho se encuentran derogados. 
 
 
 

Por las razones expuestas en la parte motiva, este Despacho. 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Inadmitir la anterior demanda, en virtud de las consideraciones expuestas en el anterior 
proveído. 
 

2. El actor deberá subsanar la falencia anotada anteriormente, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación por estado de la siguiente providencia. So pena de rechazo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2ea3ea38b165c699dc3659193c8d6292b3a06eefd41e32b0f22ea4b531c1b16d 
Documento firmado electrónicamente en 26-01-2021 
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RAD. 00011– 2021.  FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Señora Juez, pasó a su Despacho la anterior demanda, informándole que nos correspondió por 
reparto, está pendiente para admisión. Sírvase proveer. 
 
 
Barranquilla, Veinticinco (25) de Enero de 2021 
 
  

JHON PINO ORTEGA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, Veinticinco (25) de Enero de 2021 
 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, previa revisión del expediente, se observa que  
 

1. No se señala el canal digital donde debe ser notificados los testigos; de conformidad con 
el Art 6 del Decreto 806 del 2020 expedido por Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 
 
 
 

Por las razones expuestas en la parte motiva, este Despacho. 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Inadmitir la anterior demanda, en virtud de las consideraciones expuestas en el anterior 
proveído. 
 

2. El actor deberá subsanar la falencia anotada anteriormente, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación por estado de la siguiente providencia. So pena de rechazo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

29da5c51c3b7d73cdd2ed6e241be38ddc0a12dba3a66a9528a7ca7d23c8d829e 
Documento firmado electrónicamente en 26-01-2021 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectronica/fr
mValidarFirmaElectronica.aspx 



 
Página 1 de 1 

 
 

RAD. 00014 – 2021.  FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Señora Juez, pasó a su Despacho la anterior demanda, informándole que nos correspondió por 
reparto, está pendiente para admisión. Sírvase proveer. 
 
 
Barranquilla, Veinticinco (25) de Enero de 2021 
 
  

JHON PINO ORTEGA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, Veinticinco (25) de Enero de 2021 
 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, previa revisión del expediente, se observa que 
no se señalan los números de identificación de las partes dentro de la demanda y el poder, de 
conformidad con el Art 82 del C.G.P. 

 
 

Por las razones expuestas en la parte motiva, este Despacho. 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Inadmitir la anterior demanda, en virtud de las consideraciones expuestas en el anterior 
proveído. 
 

2. El actor deberá subsanar la falencia anotada anteriormente, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación por estado de la siguiente providencia. So pena de rechazo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

efcd7f8a32db7b72ac9513aee703d36154f4569e8124a164afda5a33b6d27795 
Documento firmado electrónicamente en 26-01-2021 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectronica/fr
mValidarFirmaElectronica.aspx 



  RAD. 110-2014 EXONERACION DE ALIMENTOS   
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho la anterior demanda, informándole que se 
encuentra pendiente para admisión. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, Veinticinco (25) de Enero de 2021. 
 
 

JHON PINO ORTEGA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, Veinticinco (25) de Enero de 2021 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la anterior demanda de exoneración de alimentos, se observa 
que la demanda presenta las siguientes falencias:    
 
 
1. No se aporta acta de no conciliación para el proceso que aquí se pretende que es EXONERACION 
DE ALIMENTOS como agotamiento del requisito de procedibilidad, teniendo en cuenta que el artículo 35 de 
la Ley 640 del 2001, establece que “En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial 
en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia 
 
2. No se acredita que al momento de presentar la demanda, se envió simultáneamente copia de ella y sus 

anexos a la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el Art 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho. 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Inadmitir la anterior demanda de EXONERACIÓN DE ALIMENTOS en virtud de las consideraciones 
expuestas en la parte motiva de este auto. 
 

2. El actor deberá subsanar la falencia anotada anteriormente, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación por estado de la siguiente providencia. So pena de rechazo. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 79fe00b062314229047c1fccd09cda9fa66735d26fa58f7c2de6bf35024ee29d 

Documento firmado electrónicamente en 26-01-2021 
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